










































 

 
 

I JUEGOS NACIONALES JUVENILES “EJE CAFETERO-2024” 
SECTOR PARALÍMPICO 

 

 

PARA ATLETISMO 
Instructivo de Competencia 

 

22-25 
 
 

 

Dos (2) Coordinadores de juzgamiento (Pista y campo) 

Un (1) Director Técnico 

Cinco (5) Oficiales de Secretaría técnica 

Un (1) Anunciador oficial 

Un (1) Operador de Photo finish 

Veinte (20) Jueces Nacionales 

Treinta (30) Jueces auxiliares locales 

 

 

Parágrafo: La asignación y cantidad de los jueces nacionales y jueces 

auxiliares, estará sujeto a la cantidad de para-atletas en el evento. 

 

Autoridades de Clasificación  

La Federación Colombiana de PARA ATLETISMO, en común acuerdo con la 

organización de los I Juegos Nacionales Juveniles, Eje Cafetero 2024, 

garantizarán Ia designación de un equipo de clasificadores nombrados 

mediante resolución, quienes tendrán a su cargo la clasificación funcional 

de para-atletas en los eventos clasificatorios a los I Juegos Nacionales 

Juveniles, Eje Cafetero 2024, atendiendo lo dispuesto en el manual 

internacional vigente. 
 

El listado de los para-atletas clasificados, será entregado por La Federación 

Colombiana de PARA ATLETISMO a la organización, treinta (30) días antes de 

la inscripción nominal de los para-atletas. 

 

Para el caso de los para-atletas de la clase deportiva T20 y F20, la Federación 

de Deporte Especial de Colombia-FEDES, será la responsable de realizar los 

procesos de clasificación funcional en el evento clasificatorio a los I Juegos 

Nacionales Juveniles, Eje Cafetero 2024, quienes deben garantiza la 

designación de un equipo de clasificadores avalados. 
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El listado de los para-atletas clasificados y avalados de las clases T20 y F20, 

será entregado por la Federación de Deporte Especial de Colombia-FEDES 

a la organización, treinta (30) días antes de la inscripción nominal de los  

para-atletas. 

 

N. ASPECTOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

 

Las situaciones no previstas en este reglamento serán resueltas de la 

siguiente manera: 

De orden General, por el Comité Organizador de los I Juegos Nacionales 

Juveniles, Eje Cafetero 2024. 

De orden Técnico, por el comité técnico del campeonato, quienes 

procederán de acuerdo con el reglamento Internacional de WORLD PARA 

ATHLETICS vigente para el año 2024. En lo que respecta a reclamaciones, 

protestas y demás, todo departamento, distrito capital y la federación 

deportiva militar procederán conforme a lo que determinan las normativas 

del IPC y WORLD PARA ATHLETICS, mediante los respectivos formatos y con 

los pagos a que haya lugar, en caso de ser procedente su reclamación y/o 

protesta; cuya presentación se deberá adelantar por parte del delegado 

designado en PARA ATLETISMO por departamento, distrito capital y la 

federación deportiva militar, el dinero pagado para tal fin será devuelto; en 

caso contrario, será asignado a la Federación Colombiana de PARA 

ATLETISMO. 
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NAYIBE ARENAS 

Presidenta 

Federación Colombiana de Para Atletismo 

 

 

 
Visto 

Bueno 

Bitalia Maestre 

Presidenta 

Federación Colombiana de Deporte 

Especial-FEDES 

 

 

 

 

 
Revisó y 

Aprobó 

Luis Carlos Buitrago Echeverri Coord. GIT Juegos y eventos deportivos 

Director Técnico General I Juegos Nacionales Juveniles 

 

 

Proyectó Ángela María Holguín Arango Área Técnica GIT Juegos y eventos deportivos  

 

 


